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elecciones del 88 importan un paso adelante mui con
siderable, que importan un verJadero mejoramiento 
en nuestros hábitos electorales, que el Gobiel'llo ha 
tenido interés i puesto todos sus esfuerzos al servicio 
de la corrección i legalidad de las últimas elecciones. 

Cuando hemos visto que ni los partidos en el Con
greso, ni la prensa han hecho cuestión de estas elec
ciones, cuando hemos visto la completa absolución 
que han mereciuo por parte de la Cámara todos los 
poderes qqe han intervenido en ellas, dejando por 
primera vez constancia en las actas dIJ sus sesiones 
que los poderes de todos sus miembros no habian me
recido ninguna objeción; cuanuo hemos visto que no 
se ha hecho hoi el largo proceso electoral que duraba 
meses de meses, que agriaba los ánimos i perturbaba 
el correcto i fructuoso funcionamiento del Congreso, 
tengo derecho para decir que mis afirmaciones están 
apoyadas en la verdad i la justicia, para sostener que 
las elecciones de 1888 han sido las mas eonectas i 
que importan un adelanto considerable que Be debe 
al partido liberal, i que no es el partido conservador 
el que puede dirijir al partiuo liberal el agravio de 
retroceder en el camino del progreso. 

El señor Vcrgara (vice-Presidente).-Como fal
tan pocos momentos para que llegue la hora, se levan-
ta la sesión. ' 

,se levantó la sesi{,n. 

JULIO REYES LA VALLE. 

Redactor. 
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SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
Antes de pasar a la orden del dia, el señor Altamirano 
pide que se despache de preferencia el proyecto de lei 
que suprime la contribución de alcabala.-El señor Ver
gara (Presidente) hace por su parte indicación para que 
en seguida se trate de la cuenta de gastos de secretal"Í" i 
del proyecto de suplemento al presupuesto para atender 
a esos mismos gastos.-8e dan por aprobadas ambas in
dicaciones.-Puestos sucesivamente en discusióu los asun· 
tos indicados, se dan por aprobados.-Se acuerda devol
ver a la otra Cámara el proyecto que suprime la, contri
bución de alcabala, sin agu,.,.d,tr la aprobación del acta. 
- F:ntrando a la orden del dio., cOlltimía el debitte pen
dientc, a propósito del informe de la Comisión relativa 
a las elecciones de Talra.-Haee uso de la palabra el 
señor "Fabres.-Se suspende la sesión.-A segunda hora 
continlÍa el mismo debate i con la palabm el señor Fa· 
bres, que queda con ella para la próxima sesión. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Balmaceda, .T. Vicente 
Baquedauo, Manuel 
Besa, José 
Cuadm, Pedro Lucio, (Mi-

nistro del Interior) 
Cuevas, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Fabres, J. Olemente 
Hnueeus, Jorje 

Recabarren, Manuel 
Rodríguez, Juan E. 
Rodrígue Rozas, J. 
Rodríguez V clasco, L. 
Rosas J\[elldilmru, Ramón 
Saavedra, Cornelio 
S¡Ínchez Fontecilla, E., (Mi· 

nistro de Guerra i Marina) 
S:'lIlchez Ji'o!ltecillit, Mariano 
Valenzuela C., J\{,tnuel 
Vergara Albano, A. 

Irarrázaval, Manuel J. 
Izquierdo, Viceute 
Marcoleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novoa, Jovino 
Pereira, Luis 

i los señores Ministros de 
Relaciones Esteriores i Cul
to, de Justicia e Instruc
ción Püblica, de Hacienda 
i de Industria i Obras PÚ
blicas. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios do la Cámara de Di

putados: 
«Santiago, 26 de junio do 1888.-Con motivo del 

mensaje i demás antecedentes que tengo el honor de 
acompañar a V. E., esta f.[onorable Cámara ha apro
bauo el siguiente 

PHOYECTO DE LEI: 

Art. 1.0 El impuesto de patentes creado por la lei 
de 22 de diciembre de 1866 será percibido por las 
oficinas fiscales, i su producto entregado a las muni
cipaliuades respectivas. 

Art. 2.° Las municipalidades de la República pro
cederán a h~cer el empadronamiento i avalúo de las 
propiedades raíces ubicadas dentro de los limites Ul'

banos de la ciudad, asiento uel municipio, debiendo 
someterse a las prescripciones de esta lei. 

Art. 3.° La fijación de los límites urbanos se hará 
por el Presidente de la República, previo informe de 
las municipalidades respectivils. 

Art. 4.° El rol i avalúo espresarán separadamente 
el valor del terreno i el del edificio cuando lo huLie
re, i se hará por comisiones corn puestas ele tres per
sonas: una designada por la comisión de alcaldes res
pectiva, otra nombrada por una junta compuesta de 
cinco vecinos tomados a la ~uerte de entre los veinte 
mayores contribuyentes del impuesttl de sereno i 
alumbrado, varones i libres administradores de sus 
bienes, i la última designada. por el juez letrado del 
departamento, i en Sll defecto, por el primer alcalde 
respecti vo. 

Las municipalidades, previo el informe de peritos, 
pueden fijar por reglas jenerales el valor de los terre
nos según su situación. 

Art. 5.° El 101 i avalúo a que se refiere el articulo 
anterior, se publicarán en alguno de lus diarios de la 
localidad, i en su defecto sedn fijados en la puerta 
de la tesorería municipal, a fin de que lleguen a co
nocimiento de los interesados. 

El rol i avalúo se harún en el término de seis me
ses, contados desde la promulgación de esta lei. 

Art. 6.° 1"os propietarios, arrendatarios o usufruc
tuarios de los pro dios urbanos sometidos al pago del 
impuesto tendrán (1erecho de reclamar del avalúo an
te la junta revisora, dentro de los treinta dias siguien
tes al ele la publicación ordenada en el artículo pre
cedente 

Las municipalidades podrán también reclamar de 
lo~ avahíos. 

Art. 7.° Estas reclamaciones deberán ser presenta
das dentro de los treinta dias siguientes a la publica
ción total del rol de contrihuyentes formal10 en con
formidad al articulo 4.°, ante una junta compuesta de 
un individuo designado por la Municipalidad reBpec
tiva, otro nombrad.) por una junta de siete personas 
'tomadas a la suerte de entre los treinta mayores con 
tribuyentes del impuesto de sereno i alumbrado, va 
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rones i lihres administradores do sus bienes, i el úIti· 
IllO ,lasignado por la Corte de Apelaciones de la res
pectiva jurisdicción. 

No podrán ser miembros de esta junta los que hu
uieren siuo de la constituida con arreglo al llrticu
lo 4.° 

Art. 8.° El procedimiento de la junta será suma 
rio i verbal i sin gravamen alguno para los recla
mantes. 

Art. 9.° La junta ele reclamaciones funcionará du
rante cuatro meses, i en este plazo rosal verá todas las 
reelamaciones que se hnuieren eutablnlo. Las que 
'luedaren sin resojyerse se cOlMidcrarán aceptadas, 
siempre que por ellas se solicite una avalnación ql1e 
no baje de tUl 75 por ciento del valor asignUllo a la 
propic,lad. Las demás quedarán rechazadas. 

Art. 10. Las cOlllisione.s avalw\lloras i juntas de 
reclamaciones serún remuneradas con fonuos fiscales. 

Art. 11. Praf;tica(las las operaciones de empadro
nmniellto i valorización ,le las propiedades urhanas 
en conformidad a esta lei, el Congreso fijará la cuota 
que en cada localidad debe pagarsG sobre el valor de 
las propicllades, i, UBa vez fijada, qne,lará estableci
da esta contribución i abolida la de alumbrado i se
reno. 

Art. 12. Se esccptúan del pago de esta contri
uuci(ín: 

1. o Los templos pel'tenecienteg a los cultos permi
tidos en la República; 

2." Los conventos i monasterios en la parte deLlica
da al uso esclusivo de las comunidades; 

:3. 0 1.08 estaulecimientos de instrucción primaria 
gratnitaj i 

4. 0 Los establecimientos de beneficencia pública. 
Art. 13. Las municipalidades respectivas dictarán 

con allterioridad los reglamentos necesarios para dar 
eiecución a esta lei. 

< Art. l·!. Estas contribuciones scr¿1l1 consi(lcraLl'ls 
como tiscales para los efeetos do la Lei de Elecciones. 

AR1'ÍUULO TRAKSITORIO 

Se autoriza al Presidente de la RC[l1'tblica para 
invertir hasta la canti<l,vl ¡Je cincuenta mil peeos en 
el pago de las remuneraciones a q \10 se rctiere el arti
culo 10. 

Dios guarde a ~Y. E.-RA~IóX lJARROS Lü co.-.L11. 
R. Lim, Secretario». 

(¿nallÍ; para 81!!Junda ledura. 

«Santiago, 26 de junio ele 1888.-Con motivo del 
mensaje que tLmgo el honor de acompañar a Y. E., 
esta He,nomule Cámara ha dado su ,(probación al si
gui(~Jlte 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo llllico.--Dosde el (lia (le Ll promulgación 
(le la presente lei queda abolida la coutribución <le 
alcllhala e imposiciones establecidas por lei de 17 de 
JIllll'ZO de 1835. 

Dios gm¡r¡]e a V. E.-RAlIIóN lJAHROS Luoo.·--M. 
R. ¡;ira, t:lccretario». 

(J'lclló para ser/linda ladara. 
2." l)rd siguiente ofieio (Id seuor .Millistro de In

ll\\stria'i Ohras P¡li,licas: 
«Salltiago, 26 de junio de 1888.-Por el órgano 

de V. E. tengo el honor de presentar a esa Honorable 
Cámara, en los a(ljunto8 volúmenes impresos, la 1\le
maria lIe lus trabajos elel Departamento de mi cargo, 
correspondiente al tiempo trascurrido desde el 21 de 
junio de 1887, fecha de la creación del Ministerio de 
Industria i Obras púhlicas. 

Dios gual'lle a V. E.-Vicente Dcívila Larrain». 
Se mandó acusar recibo. 
El se110r VCJ'flal'a (vice-Presirlente ). -Pasare

mos a la orden del dia. 
El señor Altwnü'ano.-Antes de la orden del 

(lia pido la palabra, señor Presidente. 
El señor VCl'ga,l'rt (vice-Presidente).-La tie

ne el señor Senador. 
El señor Altwnil'Cf/no.-El Senado ha visto la 

lectura de un oficio de la Cámara de Diputaelos en 
que trascribe el proyecto que ayer aprouó sobre abo
lición elel impuesto de alcauala. 

Como lo comprenderú el seuor Presidente, el país 
eutero conoce ya la opinión de la Cámara de Diputa
dOR acerca de este proyectu, como también la opinión 
favorable rIel Gobierno, puesto que él lo ha presen
tallo, de la misma mallera que la modificación que se 
le hizo i que fue aprobada por la otra rama del Cuer
po I~ej islati va. 

')e manera que todos tienen la conciencia de que 
el proyecto será lei de la República apenas reciba la 
sanción del Henado. 

Deslle que todos tenemos esta seguridad i espera
mos qne serA un hecho en pocos dias mas, la demora 
de una o dos semanas no dará otro resultado que el 
de perjudicar las transacciones que puedan celebrarse 
a la SOIll bra de esta lei. Yo conozco dos contratos de 
mucha consideración e importancia soure venta de 
faliosos fundos, uno de los cuales pertenece a un ma
yor de edad, que no pueuen verificarse en estos mo
mentos i a los que perjudica la demora de la sanción 
de esta lei. 

De aquí, serial' Presidente, que me permito hacer 
indicación para que, Dntes de pasar a la orden del 
dia, el Senado despache este proyecto, siempre que 
esta indicación no suscite objeción alguna de parte de 
los señores Senadores, porque no tengo el propósito 
de embarazar la discusión en que actualmente se en
cuentra empeñada la Cámara. 

Si ella fUBra acojilla por acuerdo unánime de la Cá
mara, creo que habriamos hecho una buena obra. 

El señor VCl'gCtl'rt (vice-l'residente).-El Sena
do ha oido la indicación del seriar Senador, que so
meto a su deliberación. 

En las mismas con,liciones que Su Señoda ha in
dicado-ya qlle si el Renaclu acuerda su discusión, 
con este motivo se habrá también de interrumpir 
momentáneamente la orden del dia-me permitiría 
tHIl1 hién propOl1t?r a la Cámara que se ocupara ele la 
cuen ta de gastos presentalla por el seuer Secretario e 
informada por la Comisióll de Policía, i del proyecto 
(le suplemento para gastos de Secretaria, que tienen 
b\111 hién cierta urjencia. 

Someto, en consecuencia, a la deliberación del 
Senado las dos indieac;oncs: la del señor Senador 
por Val paraíso i la qtW yo he tenido el hallar de for
mular. 

Si no >le hace obseryaciones, las Llaré por aproha
das. 
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Aprobadas. 
/5e dió lectura al siguiente menmje del PI'f8idcllte 

de la República: 
«Goncittdadanos del Senado i de ]'1 Cillllr.ra tle Dil'utatlos: 

La lei de 7 de marzo de 1835 det,'rlllina que calla 
vez que transfieran de dominio los fundos nbticos i 
urhanos, los sitios eriales situados dentro del área de 
las pohlaciúnes i las minas i buques, debmún pagar 
una contribuci6n fiscal de cuatro por ciento los pri
meros, de tres por cÍento los segundos i de tlos por 
ciento los tercero¡;; i hace estensivo tambi,~n ese gra
vamen a los contratos ele arrendamiento de los llIi~tl]()s 
bienes, siempre que excedan de diez años. 

Este impuesto, creado en una época en que se tro
pezaba con ~erias dIficultades pnra organizar un ~iste
ma regular i ordenado de contribneiones, se ha man
tenido, en vijcncia hasta el presente ,sin otra m'odifi
cncion que la consultada ell la lei tle 30 de jUllio tle 
1880, en virt\HI de la cual se tledal'ó abolido en Ll 
parte que se refiere a los coutratos de arrelltlall1iento 
que se celebran por ma~ Lle diez años. Esta derogación 
parcial se hizo porque se conf<idertÍ que el gravamen 
sobre aquellos contratos no illlportaba sino una traba 
inútil, fácil de burlar i '[IW, lejos de producir algún 
resultado, era perjudicial a los illtereS{,b de la agri
cultura en los casos en que conviniera a I"s interesa
dos celebrar arrendamientos por un pcrío,lo lll'IYcll' de 
tiempo. 

Con toda exactitud plw,le alirlllar~e que la contri
bución de alcabala está en pugna con el precepto cons 
titucional que prescribe la igual I'cpartiei(Jn dll las 
cargas públicas. Su base es incierta e inl'quitatinl, 
puesto que no procede ni del capital ni de la lGnta del 
mismo, sino que se cobra sobre el valor cOll\'encional 

el restablecimiento del Estanco o con la creación de 
otro impuesto que tlescanse sobre bases lilas raciona
les i aceptadas o acollsejadas por la ciencia econó
mica. 

Empero, i sin perjuieio de adelantar los estudios 
que ell ord ,n a esta materia se viellen practicando, 
juzgo que no delJemos aplazar por mas tiempo la rea
lización de la idea dominante en este preámbulo. 

En eonsecuDllcia, tengo el honor de someter a vue¡;· 
tra aprobación, de acuertlo COII el Consejo de Estado, 
el sigui')llte 

PIWYECT0 DE LEI: 

«Artlen]o lÍnico_-Desde elLo de enero de ]889 
se declaht abolida la contribución do alcabala e impo 
siciollCS estableeidas p"r la lei ue 17 de marm de 
1R:3f)), 

Santiago, 8 ,le junio de 188S,--,T. ~r. lhuIAcEDA. 
-liJ. S, SUU/lIl'lltes» , 

Se lPljlJ ?1I/'r:¡'al/le71te e1Zi¡'l/lJecto IU lajiJl'l1V¡, en !jue 10 
ha apmúrul0 (fi CIÍIIW/,({ dI' Dipllt1ulos, i !jite se halla 
CIJus¡"gua¡]o 111118 I//'rdia .. 

El seüor Ve¡'f1(tJ'(t (l'l'esideute ),-Como el pro
yecto de la CÚlllara de J)iplllad'l~, qllo e~ el que POli
go en dis,~usióll, c-ollsta ,le 1,11 sok' artículo, se discn
tirA en jellcral i particular a la vez, 

El suüor .Ira/n'es. -CUIllO 110 vengo pTepamtlt) 
para la di:,cllsitÍn de este prl)yecto, tlopearÍ't oír la lec
tura de la lr,i ,lel "ilo 1835, tIlle se (leroga por él i que 
cUIlI'ieno qlle el Senado c:mowa, 

.:\0 só Ú en esa lei están c"lllprelltli,loH los censos, 
IWl'lllutas i arrendamientr¡s_ 

El Rt~Üor 8aufnentes (~rinistro de Hacienda). 
- ]("Mlll COIll prendidos. 

El scüurIlabJ'es.-En tal caso sería inútil la 
ledura de la lt~i, {1~~S~~l'i~t~~~~~~ll;:1Í~'~ projJietIa,l en el 1ll0llWlJttJ de El HP!ior PJ'o-Secretltrio,-La lei es de 17 de 

Carece también de proporcionali(lml, i, 10 que es marzo ele 1 H~)f). _, f t t ' 1':1 ~eñor JfltbJ'es.-Está bien, señor, lilas grave, sU'~eue reenen elllen e que una mIRilla pro-
piedad satisface el impuesto en cierto período de tÍE~1Jl !{I ~ñ()r I V ~J'f1(l¡'a (rr~side;l\e). -----: S~ tinglln po dos o mas "eces, en razón de repetidas transferen- s:~I,lOr C1H1t 01' laee nso (e a pa :LHa 111 pIé e v"ta-. d dominio' al paso que n I so o 't'l 1 1 C!tJIl, ,larcnltls por aproba(lo el proyecto, C1as ,e '_. o o epI, n ()~ 'Iue I A¡lrohado, cambIan (le ducno, lo cual a todas lllces es odIOSO e ~'l" ( .t 1" '. - . t 

lOe (illl el' Ilra a, 8U¡lllI'lltr: lIl!o}')ne: IIlJllS o. 
' ' Si se buscan las causas que han mantenido figlll'all- «Honomhle Senado: 

do en el cuadro de lluestras contribuciones esta carga, Vuestra Comisión de Policía Interior ha examina condenada uni\'ersalmente pUl' la ciencia económica, do detp!1i(l:lI11,~J¡te la eucnt't eorre"pondiente a IOH ellas se encontrarán, principalmente, en los obstáculos ga~tos ocurridos en la Su(:rdada d(!st!,; el 1.0 de junio que ordi'lariarllente se presentan para. revisar el siste- de 1887 hasta el 31 de mayo dd cOlTiente año. J-hma tributario i en la llecesicla,l prilllordial (1 ineludi· bióndola hallatlo cn d"hitla forlll:l, es de ¡,arecor que ble de satisfacer los gastos ,Iel servicio público, m:lll- lo prestcis Ylwstm aprol¡a"i(Jn, aceptando corllO exaeto teniendo el equilibrio intlispens'lble entre los ingres,)s el saldo de ciento treinta i lluevp ;w~os nuventa idos i los egresos de la nación. ct:n[¡l\'()S ($ 139.92) que arroja a favor de fundos de Penetrado el Gohierno de la fuerza de las razones Secretaría. 
que condenan la eontribución ele aleabnla i en la COlt- Santiagtl, 20 de junio de 1888,-IJ. Santa liJaría. fianza de que la situación relati valllente lll'ó'lwra d"! -J1!8é l!lnad" Vagara, -]i~ Oar/Jallo Elizalde, SeTesoro nacioRal nos permite atender con desahogo 01 eretario», 
presupuesto jeneral de los gastos púhlic()s, cree 'Ille el El señor Vm'(¡ara (vice-Presidente).-En dismomento es oportuIlo para estinguirla por cOlJlpll'to, Cllsi(ín el inforllle de la Comisión de Policía sobre emancipando de esta suerte a la prosperidad rústica i gastos de Secretaría. urbana i a las minas i buques de un gravamen ollero El señor SftJljnentes (Ministro de Hacienda). so e iujustificado.-I'itlo anks la palahm para rogar al Senado tenga a Al adoptarse esta medida, quizás sería [ll'llllellLO sns- ]¡iell devolver a la otra Cúmara el proyecto rl'lativ,j a tituÍr la r"nta de que se va a desprfmder el E~t,atlo, i la al.)olición dd illlpuesto de alcabala, 6in esperar la que 110 es inferior a noncielltos mil pesos al afio, con aprouación del a.;ta. 

/ 
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El gel'íol' VeJ'f/arct (vice Presi(lente).-8i no hai 
inconveniente por paTte .lel8emHlo, ~Q darA por apro 
bada la ilHlicaeión que hace el sellor .\lini~tro. 

Aprobatla. 
Si 110 se hace observación daremos Jlor aproh[\(lo Pi 

informe de la COlllisiólI ele Pulida rehtivo a los gas
tos <le Secretaría. 

Aprobndo. 

Se leyú la siguiente mocióll: 
«Honorable Cámara: 

El presupuesto vijente en el ítem l.0 ele) la partida 
40 del Ministerio ele! Interior consultó la suma (le 
seis mil pesos ($ 6,000) para gastos .iencrales de vues
tra Secretaría. Esa (:antic1all ha si(lo agotada con mo
tivo de las reparaciones intro(ll1Ódas en vue,tra sala 
de sesiOIH'S i en algnuas otieill'ls interiol"es, habiendo
se atendido tamhien con ella a l'ls gastos ordinarios 
que han ocul'ric1o hasta el pr()sente. 

La cuent<1 de gastos que os fnl: presGntada el di,\ 
11 cid lill., lije, i que ha merecido la aeeptaei,ín ti" 
vnestra ComisiulI de Polida, arroja un saldo a favor 
de fondos de Hecretarla .le ciento treinta i !UWI·¡; pe-
8 i lS noveuta i.llo" centavo~ ($ 1:3H.H:l). Esta SIlIlI>1 l·S 
la úlliea qlle que,la di"plJllihl(~ para atendr,r a loo; gas
tos onli1ltlrios que ocurrirán e1l el l'¡~st() lit'! afIO l'n 
curso. I-Lícese, l'U(~S, llece"al'iu con¡:etlor un sUl'l"llH:n
to al referido Üem l." de la parti¡la 40, cou el objdo, 
tanto ,lo atellller a didws gastos ol<linal'ios, como 
para cuhl'ir algunas CUl'utas [lolldi(:ntes orijina,las pUl" 
la renovación de una parte (Id mohiliario, i 'Iue, so
gllll se eS}lresa en la cuenta preSl~IIt:ll];¡, illlporta l11as 
o menos dos mil quinieutos pesos. 

En eonse2uencia, tenemos el honor ele sometur a 
Vlwstra deliberación el siguiente 

PfWYECTO DE LE!: 

Artleulo línico.-Conc¿,lesc 1111 Sllpl(:lll'mto dl~ oullO 
mil pesos (~ R,OOO) al ítC'lll Le de la partid,¡ -10 del 
presupuesto del }[inistcrio del I(ltl~)"i(Jl", para gastos 
jenemles ele Sec!'dal'Ía el,·1 H~lIntl(). 

Santiago, 20 de .innio lle 1<'\<'\::<.- -Do7iii7t!l¡) Santa 
}rfaría. -José 1. VprgaJ"ll>1 . 

¡',Tu hahiewlo (1llten !tiC/ITa ()/¡-'"i"VIf("¡·()nf',', 8e die' ¡lO)· 

apm/¡adlJ e11'/"f}!/el"fo. 
El seüor J'eJ'f/(U'U (I'iue- Plcsidell t,,~ ).--I'a,nre

!llOS a la or.len del dia. 
El sellor .J!'(tl)J'e.~, --Pi,l,. Ll p:lla 1>)"". 
El 'CflO!' VeJ'f!(tJ'(t (\'ice-Pl"('sidl~lltc ).--La til"IlC 

el señor Sellarlo!". 
El sellor 11'(tTn'e.~.-EI (li,clll's" r¡ne ha o!,lo la 

C,'unara al sellor '\[inistro del [lltl'riOl' ,·OlllO r¡"plica a 
las observaciunes c¡ue hi.·illloi' por 1I1wstra llartl' rela
tivamente a Le CU(Jstüín e1l delJatl', que 110 l'S otra sino 
que las últim<ls elc(:eioncs, es decir, 'lue LIs e1ecui¡)nus 
de marzo de c,te año han sido Lis lH'O!"l's tic la R';plÍ
blicH, ponp¡e en n·alidarlpllcde clJnsillu!'<lló(' 11m; ni 
siquiera ha hahi(lo elecciones ('11 lllarZ<l .. 

El señor Jlerr/(tJ'(t (vic,,-l'rpsidente).--¿:\fe per
mite un instante el ,",clIlIl" 8"n'\l101"'1 

El señor II~ftln'e.;;.-CI)1l10 110, s,~ií.¡)r. 

]~I setiol" VeJ'fj(lJ'((, (vi(:" -I'resi.leli (¡;). - ;\[(' pa
rece entender ,\ :-)\1 Heñorla ,¡I[(' el lll'~'(jc:io en dc·batl· 
es el de las elel·ciones du marzo. 1 a "cite pr"!ilí,ito 
me permito observar a Su SeflOría lllle la cllestión "ll 

delJate es el informe (le la colt1isi()n sobre las cleccio
nl~~ (le SClIlulorus lle Tal¡~a. 

El ,etlor 11'a!n'cs.-Crco q\le Sil S(~ñoria está 
equivoca.]o, que \¡\ cuestic'>I1 0S la qlle (ligo. 

El S(~flOr Ve¡'fjft¡'(t (\-iec-I'll·,iden te ). __ ¿'\[() per
mite tOllal'ia d 8eflOr f-kWHlor? 1 siento interrumpir 
tle lIUUVO ti Hu SeflOrla. 

X o creo potlcrme e'pti vocal', .~Ilando ho si,]o yo 
i[\liC'll ha Illl",to ell llisellsión este lIegocio, i pue.]o 
as('gUl"ar al señor Sena,lor '¡\l8 lo qne he l,uesto en 
tlise\lsiull es d infor1l!e telati \'1) a las ele(:eiones a que 
me he rdl~rido. 

El 8etl()rJi'abJ'e,~.--,l'eI"0, a propósitu de esas ehlc
eiolles, ha pro1l!uvido la otra clll'stión el honorable 
Sena(lor por Talea. 

r R01I eahaltllente los S':lloros Matte i el :Uini"tro dl,l 
rlltl'l'ior 'luiclWS han camhi'\ll() el terrellO de la lliscu
SiÓll. l\~í me voi a permitir ll<:lllOstrarlo en mi c1is
curso. 

lkda, sellor I'rcsi(lentr:, (lile pI ~ellor Ministro se 
halJ!'l 'lrupa(lo, Lt segt1ll,la vez r¡tw u~ó (lo la palabra, 
de dos pnntos prin¡;ipal(~s: el primero qnu cO!1sicleraró 
lll'lSOual i s"!Jre el cual IlO (¡uiero lla.~er mucho hin
eapié. 

La primera parte ,ld discurso del SeflO1' :\Iinistro se 
n,tirio escln.,iv:lllll'llte, ptw,le decir,e, al que hallía 
[lrllllllllci:l<lo el hOllorH lIle 8"lIadpr por Talea, lj\wj{m. 
dose de las pala].ras tld selior Senad'll' i ha .. iclIllo no
tar la incollvclli,·ncia en 'llll~ había i1ll:\<lTiclo llli ho
I\ombl" atlli,'ilJ. ,\ ('st,· l"esp¡~el o, dl'lJO decir qUI\ son el 
[il't bl il:O i l' I p,tís los lÍ nicII" .i Ul'<:rs '\U e lldlen resol \'Cl' 

en la (uatr'ria.· Las C(Hl\'l'nicllC:i¡¡,.; ,¡nc d"llCll guanl:n· 
los rllpreS('lItant.es del \,\w1;lo en este rucint.) i los 11':1'
minos qlle dclJPlI edlpl(1af en sus di~cursrls dl~hell estar 
sujetos únic:all11,nlc al fallo cid país. 

Si 1,,0' que ocupamos un asiento en csta sala 110 

gU3rc!ltlllll'; las (·.'\II\"Jl\i'~I}(~ias parlalllC'nt,\rias, recihire-
11108 la e¡,nwra dG 1,1 opillión, la ~eHsum cid país, o 
bien, en ca~o contrario, sus al>lauRos. 

1 .vi) me jJermito sostencr, ell vista lle lo que he 
leído en la IlI"l:nsa i de Jo que Jw 'Jído (~II los círcul,,~ 
jloliticos, (JI\(, el honorable i-l('mulor [lor Taka ha guar
dado la,", conHlliellc:i'l' qnp S(! ll"lwn al Congreso; pero, 
':Olno dig-(), no ,,'"' mi jll"Ojl,)sito insistir <Icen·a de este 
[Junto, i '¡'l{) ha nwr"cido j!lStOS aplausos. 

Por lu t!PIIIÚS, s"i el jlrimero en Tl>spetar las quejas 
del suÍlor :\lillistro, 

La spgun(LI I':\l"tr~ ,Id discnrw tld sellor .:\lillistro 
Cjlwdarcí cOlllprendirla 1'11 la contestación que VOl a llar 
al hO!1¡'¡·"¡'¡,, S"nador jlor S'llltia,'io, seí"ior "'fatte: SUH 

p\lnlns i,l(;llti,:os i 'Ilgnlllellto,; p. id"C\s exad,Ullellte 
ignales, Sill 111:lS rlif"rl'lll"ia 'l\le; la di! \]\lC d honorable 
seiíllr ~fatl" ¡la entr"llo ,'Il detalles lllas lllin\lci()s()~, 
"1l111l (l(,salTollo lllas alll\l!io de los mgu1ll811tos tmídos 
pO\' el SellOr ::\Iilllstro; pero, en l'l~alidad, la ;;\lstalleia 
es la III iSllla. 

J, puesto 'lue d 11011oralJ!e 8(,n,,<lol" p<lr S~\llti"go ha 
lladl) 11tH! f()1'llla lIlns pl'eej~a i eatl'g('¡rica a }O::4 targl)R 
'lile so ll:ll:l!1I al 1 rartido eOllSI!]"va¡]o]"-a e11yo Ilutll hre 
hahLI((IOS aquí PI honorahle S(~llaclor [>01' Talea i yo--
ll{~<:e~it() t,lltlllit"1l s(~g\lirl() eH í~:::U lni~lll() terreno, exa· 
nlill'llldll n1l0 ['(JI" uno ('Sl)S eal".C:-os panl .:(lllt(',;tar el! 
f)(lunida Col\ alUllll;tS }liIH:{'lnd<t~ las H }ll'(lciacil>nci:-! que 
l,,~~('n tanti) el ~'~llor ~enad(J1" COlllO el ,",Cl'j()l" i\l inistro 
c1" los priueipios Ílllldall1entales de lllle~tl"lJ pattidu i 
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del partido liberal, para que se vea si nno u otro han servallor los que sustentaban estas opiniones i estas 
logrado sacar indemne a este partido en el solemne ideas, sino los miembros del mismo partido que, si no 
debate en que nos hallamos empeñados. han cntr:1l10 a la vejez, están mui cerca ,le ella; sabión-

El primer cargo que se nos hizo es el de la oportu· (lose así que todos nuestros cOl'relijionarios, sin escep-
nidad. ción, condenan los procedimiclltcs de las administra-

Se ha estrañado que a última hora, cuando 110 era ciones liberales, i especialmente la conducta del actual 
ya tiempo, vinióramos a ocuparnos de las elecciones Gobierno. 
de marzo. iPor qué viene a última hora esta queja, Todo ésto se ~Ia llicho editorialmente en nuestros 
por qué en estos 1110mentos se han traido estos cargos diarios, si no en detalle, al menos en la sustancia. 
al Senado contra las elecciones de marzo, después de De to<1o esto se ha tratado también, como digo, en 
haber sido aprobados sin observación los poderes de el círculo conservador, en donde se acordó asimismo 
todos les Diputados? que fllera el honorable señor lrarrtÍzaval '1nien inicia-

En la otra Cámara no se dijo una sola palahra por se esta cuestión i formulase esta protesta. 1 digo 
los Diputados conservadores, aprobándose con el asoll- ]Jrote"ta, porque en realida<l '!u lo que hemos di~ho 
timíento unánime de todos ellos todos esos poderes, i, no hai otra cosa que una protesta; i ya '1ue el honora
sin embargo, aquí, en el Senado, a tlltima hora i cuan- ble Sena(lor por Santiago IIOS increpó con tanto calor, 
do se trataba solo de las elecciones de Talea, ha veni- me permitiré reconlar otro motivo mas que tuvimos 
do a levantarse esta queja. iPor qué? los conservadores para no formal' cuestión en la Cá-

Voi a decirlo: este es un paso perfectamento (lcli- mara de Diputados sohre los poLleres. 
berado i acordado por el partido conservador. Si el N o esperáhamos obtener justicia, i no espcrú bamos 
señor Senador por Talca no lo dijo clar:tlllente, <lobió obtenerla, desde 'p18 hemos visto profesar por los co
haber sido ~or inadverte?cia; l?ero la prCl~sa consor-I rrelijional~ios de otro tie.llIpo elel honorable ~ellador 
va<lora ha dICho que el (hrectono del partHlo cOllser- por 8antwgo una doctnna estupendamente lllmoral 
vado[ se había reunido para tratar de est'l punto i en materias políticas, 
para acordar lo conveniente en vista ele la afirmación Efectivalll.entc, soflor, el país oyó con asombro la 
hecha por el Presidentp. tIe la Repúhlica en el menS:l- doctrina snstenta(la por cierto grupo de liberales en la 
je de l.0 de junio, de que las últimas eleceionos ha- Cámara (le Diputados en tiempo no mui lejano. 
bian sido las mas correctas de que hai ~jel1lplo en Se disclItla la nulil1a(l (le las elecciones de Quillota, 
el país. i fuí yo especialmente el encargado pOI' el partido 

Se trataba de saber si en la Cámara de Diputa<los conservador para sostener la nulitlad de osas eleceio-
o en el Senado debía plantearse la cuestión, i s'~ cre'yó lIes. De tal modo aprdamos i constrefíimos a los libe
que era mas propio hacerlo aquí, por dos razones. Se rales, que sostenían la validez, que tuvieron que re
dijo, en primer lugar, que en la Cámara de Diputallos conocer (IlHl dichas eleceionos eran nulas. 
se había lucllado mucho i que la lucha había sido mui '¡Cosa rara i estraonlinaria! Se vieron forzaelos a le
tenaz i prolougada, i el partido <lel Gobierno se había conocer que eran uulas.,. 
quejado mucho i mui acremente de qne se ulIIpleara I ¡(Illé hicieron? 
allí por los conservadores un lenguaje llescollllmosto, Se alzó una voz a nombre de uno de los grupos del 
ofensivo i sumamente agresivo, declarando qlle ya no partido liberal, dicielldo que, aunqlle RC creía que lns 
era posible tolerar tanto ataque. eleecio~J8s eran nnlas, votaban, sin emhargo, por la va-

Como se había repetido eonstantemente esta misma lidéz, porque a~í convenía a sus intereses políticos. 
queja, se juzgó Illas con \'eniente que esta cuestión Con (,sh deelaraeión hecha elt la C:\luara de Dipu
fuera tratada en la Cálllara de Senadores, para qne no tados hemos ,lebi(lo per,ler los conserva(lores toda es
fuera a creerse tnlllpuco qnc allá teníamos el propósito pernnza de llevar ante ese trihnnul nuestra protesta, 
de obstruir los debates, como se ha afmnado en lllas ya que una uueva sentencia en el mismo sentido no 
de una ocasión. habría menester consitlel'andos lIuevos, sino que 1m· 

El señor Senador por Santiago, lo mismo que el bria bastado el qne dejo apuntado, habría sido una 
señor Ministro elel Interior, <lehen recordar que esta sentencia estereotipada de la primera edición. 
queja contra el partido conserva(lor en la Cámara de Hubo, sin emhargo, una vol, lih¡m\l que protestó 
Diputados, como la~ alabanzas que se nos dirijieron enl:rjicamcnte contm aquella tre111cmb teoría. N 0111-
al honorable seJío\' lJereira i a lIIí, dió lugar en !lna ,le bmré a ese eabalIcro, que ha muerto, 1'01' respeto i en 
las sesiones pasadas a qu" manifestáramos, por nues· hOlll(maje a sUlllemoria: fué el seJíor (lon .Justo Artca
tra parte, que no solo adheríamos a los prupósitos i a g:\ Alemparte, que (lijo: «eso 110 puede tolerarsc, eso 
las ideas sastenta,las por nuestros eorrelijiout\rios 1'0- es horrellclaJII(,llte inÍcuo». 
líticos en la otra Cámara, sillo que aplaudíamos sin Sin cm hargo, i'!e ,leclaró la valitlez (le aquellas elee-
reservar sn conducta. ciones de Quillota. 

En f'ogllll<l(J lngar, se cr()yó tambiéll por el ,lireeto- 'Pero esa tooría no nos estraña, pues el señor Sella· 
rio del partido cOllScrvallor, que era pOI' ahora mas a dor por Slllltíago ha sostenido algo parecido. 
propósito el Sellarlo para tratar esta cllesti,íll, por ser Desc:trtllclo, pIlCS, el primer cargo relativo a la "por
(¡ste un cuerpo lIIenos gastado por l¡ls ardientes luchas tuni,la,l ,l., tratar esta cuestión, '1 ne, COlllO he dicho, 
(le la política i en que los debates son lilas tranquilos, n') tnvo razoll alguna, lIi ap:lI'<:lIt,:, para hacerlo el se
siendo, por consiguiellte, lilas f<Í~il qlle se dejase oír flOr SClIll,lor, Imesto 'lIt<; había si,lo materia de aelll~r-
1Inesira voz, no solo 011 ,>ste recillto, l\d solo ante los do del círculo l'.Ollsl>rvüt1or i (1" ello se h~hÍa hablado 
miellllll'l:s de e~ta Cámara, sino aLie el país. ,Se <.:royó en 1';8 ,liarios, paso a la segulHla parte ,ld (1iSCUlso de 
quc aqm knoln,t1110S lilas eno, l'()J'(lllc s,~ vena que liD Su Señoría. 
emll ;<olalllentr los 1IlÍ<~lIIbl'O'; j!Ívencs del partido con Dijo el seJíor Senador, califlcan,lo ,le deslealtad el 
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procedimiento del señor Irarráz:wal, qne se había 
cambiado el terreno de la cncstión, puesto qne solo 
estaban en debate las elecciones (le Talca i no podría 
tratarse de otra cosa que de esas elecciones, asi como 
en jeneral ele todas las elecciones de marzo. 

iCómo entonces viene a hacérsenos cargo por tratar 
de ~odas las elecciones de la República? 

El señor lHinistro del Interior no se atrevió a for
mular cargo por esto; se limitó solo a decir de paso 
que el punto puesto en discusión emn las elcccione~ 
de Talca. 

Tanto mi honorable amigo el soñor Sonador por 
Talca como 01 que habla, hemos dicho i repdido que 
aquí no se trata de l¡¡s olecciones lle Taka; que nuestro 
propósito ha sido ocuparnos ele todas las elecciones 
ültimas, para oponer nuestro juicio i nuestra protesta 
contra la aseveraeión de S. E. el Presidente de la He
p,ibliea, de que han sido L¡s mas correetas. Tan no 
damos capital importancia a la aprohación <le los 1'0-
ueres ele Talca, que tal vez no está mui di9tante el 
honorable señor Iral'l'ázaval de (lesear que lo anulen 
su elección, i por mi parte no diré clue estoi entera
mente desinteresado, porque siempre es blleno esbr 
acompañado de mas cOlTelijionarios en la Cámara, i 
sobre todo de mi honorable amigo; pero la verdad es 
que no le atribuyo grande im]lortaneia, sino un[l mui 
secundaria i casi incidental m,te la gran clle8tión (lile 
hemos traído. 

Lo que hemos querido es protestar contra la afir
mación hecha por R. K el Prcsidente (le la Hepúbli
ca, en la apcrtura del Congreso, de qnc las últimas elec
ciones han sido las mas correctas ilegales, i al efecto 
probar todo lo eontrario. 

Un (loble interés teníamos al hacerlo así: primero, 
el de comprobar l1ue las eleceiones presiditlas por el 
lAll'tido liberal en el Gobicl'llo 110 han sido jamás mas 
correctas quc las presididas por el partido conser
va(lor en las mismas circunstancias lli en llinUll
na otra; i 8CgUllllo, nos interesaba haccr ver q \le ~n
mnte las administraciones liberales las libertades pú
blicas no 111\ll ganado terreno, sino, poi' el contrario, 
hemos retrogradado. 

Esta tei'¡~ es ill teresante i hai alta con \'enicnciu 
públka en dilllciclarla. Aun cuam;o nuestra cJl:eja 
fucr~l injusta, con tal (le que tuviera siquiera aparen
tes motivos (lile la hicieran plausiblB, el partirlo libe
ral i el Gobierno ,leherian habnrla aceptado con agra
do, porque es ,le altu interés plÍhlico, sohm tOllo cuau 
<10 no se toma en CCJIlsi(lcl'ación algnna las personas i 
se debate la cuestión im el terr,;IlO üe los principios i 
con el ele\-ado propó"ito lk buscar el hien del pais. 

Para tratar con fruto esta cuesti()n nos em i IlCli s
pensal)le hacer, :úq1liera a grandos rasgl)S, la historia 
de la;; pasadas elecciones para eompararlas COl! las ae
tuales; i tan cierto cs esto, que el mismo honorable 
8enaclor por Santiago, quc encuentra fuera (Iel lugar 
esta comparaci(Jn, se vió precis¡\llo a ha¡;cl' otro tanto, 
i sin embargo llega hasta negarllos d derecho (le pro 
ceder en esa forllla, en lo que Su 8eltoría ha illo Tllas 
lejos que el Gobiel'll,l, qUl', por boca, del Eeñor :\[inis
tro llel Interior, no llOS lo ha ll8::;'Hlo. 

Haciendo, pues, esta compal'<1ci('lIl, clijimos que en 
las anteriores elecciollcs se cometieroll toda clasA de 
atrolwllos i violencias en llll grado qn\) !lO se haJ¡(-m 
visto iguales; porque se llegó al estrmllo ele rohars'~, 

no solo los rejistros i espedientes electorales, sino las 
perEOllas mismas, después de tratar a palos i balazos 
a los electores i a las jllntas califica(lol'as i receptoras, 
como tu ve ocasión de presellciarlo yo mismo, según 
dije en sesión anterior, que me ví -en el caso de ir a 
llamar médico pam q ne atendiera a los vocales de 
una junta, heridos por las turbas capitaneadas por la 
policía. 

Recordando todo esto, agregarnos, sin embargo, que 
esas eleccionAs no eran tan malas como las actuales. 
¿Por qué? Porque todos aquellos abusos i atropellos 
eran susceptibles de resistencia i al::;ún contrapeso, re
peliendo la fuerza con la fuerza; mielltras que contra 
las últimas elecciones no huho defensa posible. 

l~l señor Scnador por Santiago se ha desentendido 
de nuestro cargo principal, i, sin ilrgilirle por esto dcs
lealta,l en la disensión, echó Jllano de verdaderos 
snbterfl1jios, quc, francamente, no merecen el nombre 
de ar::;ull1entcs serios. 

Nosotros decíamos: desde ~Iagallanes hasta Ataca
mlt i hasta Tacna, en todns partes, se echó mano de 
la fahricación <le falsos mayores contribuyentes; con 
UIla ¡"uaMad de medios i ulla Himultaneidad que re
veló; las claras que este estrnño consorcio de ideas 
cn todos los departamentos de la República, i princi
palmente en aquellos en que siempre han tenido ma
voría los c0118crvadores, no debía ser obra sino de una 
;lireccicín j cneral i poderosa, de la dirección del Go
hiemo, como que no pudo efectuarse la falsificación 
sin la anuencia de los ajentes del Ejecutivo, o lUas 
hien, por la mano de estos miSllJOS. 

¿Cómo defenderse contra estu fraude~ N o hai medio 
posible. 

El Beílor Senador confesó el hecho de ulla manera 
esplíeita cumldo nos dijo ell la sesión pasada que al 
fin de cuentas esos mayores contribuyentes falsifica
dos no ti!-(lll'ClrOn en las juntas por haber sido escluí
dos por el Poder J \Hlicial, i que, por consiguiente, e 
cargo era inj usto. 

Seflor, cuando oí al honomble Senador hacer esta 
curiosa defensa, me imajinaba-no lleve a mal el se
:101' S()]laclor la comparación, qnc solo hago COIl los a1-
glllllcntos-me inmjinaba, digo, a un ladrón que, 801'-

I)\'e!l(liclo en fl¡)<frantc delito i con el robo en la mano, 
o I 

se lo qnitaran natur'llmente, argnyese despues en 
efOta forllla: ¿qué teneis que decirme? os he entregado 
el ohjeto rob:\llo; ide quó me acusais entol1ces~ Na(la 
tongo qne ver COII 81; Boi nll hombre honrado. I~xac
tal1wnt(~ nos ha ar::;ullIentado el serlor Senador, refirién
llos<: a Salltia~(). 

Es cierto, (lice Su SellO]'!.l, que el partido liheral 
falsilic(', qnince mayores contrihuyentcs; pero, iqué te
neis que d(~eit· contra M cuando los tribunales ue jns
tieia espnbaron <le la junta esos mayores l'ontribuyen
tes, i los cF'pnls:ll'on ¡;on el aplauso elel partido COllsel'
vador~ 

l'a\'f'~e qlle, segtÍn esta ,loctlina ele Sil Señoría, el 
autor (18 esta falsificación, lejos ele lllerecer censura ni 
castigo, merecc premio. 

En [re tanto, olvida el seJ1C'l' Sen:lllor q\W en este 
C:lSO <-l pal'ti,lo liher¡d, o el GolJicrno, usufructuó ele 
su ,lolito; por,pw, como lo hizo jlrescnt() el seiíor Se
llador por Talen, ('scap:ll'on cuatro () eilleo mayores 
contri huyen l(~s fabos, q tiC pelletraron inde bi(lamente 
a la junta porque el tri LIlJlal no se [lr\munció sobre 
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las tachas a ellos ~ollccrllie11tes por h:¡jJo!' si,lo prescn-I mi~ma policia, que dice el seilu!' Senador que 110 in
tadas eIl ti!'mpo illilpurtllIlo. tcnill(\; deja sil! caliJit:ar>"l 11 la mn:'oría (Id paJtido 

1 antes tle spguir adelante debo hfleer H(lu( ulla ff'C- eonscl'\'adol', i, a p"sar diJ ,',~tar clImlJlohados c'.;tos he-
tifieaci6n al honorable SerlOr Matt". ch()~, pOl<lue "Oll notorios, todavía d seüo!' Sellado!' i 

Sll Seüol'Ía se ellllwi'íó en ,lefpllll,'r a los lrilJ'lllal('s el s'~üor 1\Iilli,tro, r,,) tielll'll elllpacho para esclalllflr 
de justieia de ataques que supollía les halJí<llllos ,liri- COIJ graw.1e énfasis; ji'S (Iue el parlido conservadur bol 
jido el honorable i:)ewulor por Talca i el qne habla. ,~Hírlo <'11 \111 ,lescrédito eslranrdinariu ante el país; los 
Hemos estfl,lo mui I"jos de palier en ,luda la impar- eleeto]'(~s lo llHn abaJltlona(lo! 
c!alidal~ i reetit\l:l de los tribullnl~s ~III)1'ri'Jres de Sall-I Para proLar e~te lllisn:o ¡];s('rédit:) i 'Jue el I'art~,lo 
bago III las de lllllgllllO de Jos otros. POI' pI (~()ntl':lrj(¡, '(,('lHervador e~ta en Illlllorla en Santrugn, el sellor 
hemos reeonocido i aplaudido su illlparciali(Lld i 1'(;C- S"nador ,jlí) las deeciolles ,lel 85, en (llle, a pesar de 
titud, como el mismo sdíol' Sellador lu rc(~,1J'(laha po· haber l(,lli,lo lilayol'Ía eli las jl1uta~, el Iwrti,lo 2onSt'r-
eo antes. vador pCl'(lió la cl"cl'i"lll. 

Lo que hemos dicho ha sido uua COfm ul1li divt"l':ia. Esk es otro c1l1'ioso algll111elllo. 
Hemos dicho que el GuhielllO (lhraba mal, de ulJa lllfl- Sil SeilolÍ" ha supuesto al'1)ilra1'iaruente, impulsa-
llera altamente ('owlr;llahle, E'n\'ialJ(lo a j')Vell')S ab,,· (lo, sin dll<la, por el ¡;alol' de la Íllljll'Ovisaci<Ín i por 
ga¡]os a servil' CUll10 jupces illt,'rillo~ o sllpklltes a lo, lUtccr tri\lnfar la ca118,1 rl'1C ddcndi". ,'111 "Jlll<l qlle IlO' 
departall1ento~ ell épocas electoral,'" a ini,·iarsl; en 1:1 s()tro~ "ec]l1úhalll(l~ CIOIllO lllodelo dI' (.;", LiOll<'~ legales 
eal'l'era j11dicial sirviendo a sus pl:me,.; polÍlico~ eJl el i pC'rfedas las dd 8.5; pero pre,·i::>allllmte !tellJO,- psla
(lesell1peño de la majistrat\lI':J, i pn'llliúndd,'s ¡]es- (lo n~('ordi\]Il10 'llW ('ll esas ,·Iecciones hu bu gran l1ll
pués seglÍn los 1Jj('ritos qlle ]¡nLi(;8('1l ,\(l'luirido ,'n eSll I nwro de tropel!a,.; i violencias, ]'orque en ellas 110 
servicio; di.iimos 'FW ('s10 ,,!'U "",',11 la cm rlljWi"lll ir! f"ltó n:u1:1, d')HI" pI rohn de rejistl'Os i lle hombres 
Poder .r utlicial i hacer 'OI)lJ ello l'l !!laS gJ'a \'C' de los ha,,!a]¡¡s cargas de cflhalll'r'ía subre el llUeblo plt)dor 
males al pak Esto ('s llllli ,1ifeJ'(illte a d"ór 'lile la indefl'nso. 
administración tle j llsticiil (',té COIT'i111 pi,Ia, como uus lo El ~(~f¡,)r]l atte.--En las elecciolles pn'si,lidns 
ha supuesto el honorable Semld'l!' por Santii\C(o. [lor el SC,ÜOl' Lillo i íjUl; bllLos clojios han ltlcl'ecido a 

Yo 110 conocía si'lniel'a "st" s(~IJ(¡'neia de LIs í~('l't{'S 10,-; allligo, ),(\lítiem; (le f)u Se!lOIÍa, el partido COllSel'
superiores; IlO tUl'<; ticII!J)() <1e Il;erLIs, i ]>O!' lo tHnto \'ildm' talllhi.'·n e,.;t,U\"(l fin lllÍlW!'li\, eOllW tuve ()e:\sióll 
no he po(li']o pl'Onllncinrllle subl'e ellas. 1'111' Jo Cjue ]¡" de lIIanif(-",tnrlo; i d,)JJ{)Jl d(~ScartHlse a los c<JI](litlntos 
oíd" aquí, vno í[Ue los cuatro o cinco lIl:lyOt'<'S cllnt rilill- cons(;l'V¡(dOl'l;S los \,01.,)8 <j\W les di"l'On los liherales 
yentes fi"ticius 'Iue ,)sr:apal'<ln a la espul,ií'lll ,1" In jllllla di,i,I,'nl"s. 
i fOl'lnal'lllllllayoría lih,)ntl en ,;lln, ni) fu,'ríJl] ,·,du{,jo, El S,'i1líJ' 1i'alJJ'c.'i. ---Xi !l0r lIIi p'][1<l, !ti )l())' Illi 
por razón de ,[\1(; n() ,e IJI'(',,'n1i\roll ,']1 ti<'IIl]>') "!,Or1Ullo ,illl:1"i,ín, e,1l1i pnra !tilí'''1' "ííUI]'\i~()', ni entrar l'll 
las ohjecilJJl('s; i ahora digo ']ue ,'"ta no es J'ilZ,Jn, pOI'- ell\"tioncs de nlrllJeros. l'em )Hledu le~liticar lo ('Oll
qne cuando hai acci()n púhlÍí:iI, d trihullal pllclle su· tl'ilriu <1,~ lo <¡\le :1~llV'"ra Sil S"üorla. y erltl<l es que 
plir (le oficio e~tai' deticiellcias. al Pl'ilWipio i d"8111lés de 'l<I\lellas eilrgas (le caballería 

J1ero, como digo, no ('Ollí'ZCiI la "'lltenr.:in, i, ]lOI' lo ido Imhns(; c1i<:!to ']IW 1tabíilllloS perdido grall nllllle
tanto, ni la justifico ni b cl'itico. Yol\-iell.!o a lo Ilue 1'0 ,le: coalitkac:iolll", e('pilllOs que ,,; huhiera inflllldi<lo 
deda, esta fal~ifi<:acióll verilic'l<la "n toda la H('Plíflli- el '¡,·"ali"lIto (,JI l'l part,i¡]() C01l8"l'vador; pero una VC'í\ 

ca 110 ha poclirlo ser cOllleLida si;JO por el Cohiel'llll, eO!lv,'m·ido" ,1" lo eoutrario i cabiendo que podíamos 
]Jorque la ]¡alllll':ldil'a(lo i'ns njllllk" 'l'le 1l(J lo b,¡]Jl'Íall C()lIt"r ('011 illlU"IlRil r::lJltidad ,le calili(,a,los, re,olvilllos 
hecho sin eonslllta por lo 1I1lillOS. El ltli,';lllO lt"llllril- ,lar la balalla, i l'l:SlIlt,í '1l1e ganamos la cJ()Cei')ll. 
1)le Sen:l(lor por S:1lJtiag" lla C'llllil'lllad" ésLo cnallilo J[elllo, tralHljado su los, eOIl liuestras propias fUGr
llOS dijí) qne h:lsta elltúlllrro de 1 )iplltados qlle dc- z:t" i l'ntl'ilJlJOS :t la Illclm porque ~allÍitnj()s quc COll
bía (lejarse a la oposición le fUli cOl!slIltado !lO!' el t<ÍhHIllíJH con lo~ RUfr:l.jios sllli(oicnt"s [Jilra obtener el 
partido. ¿Cuánto Illas ltÍJ dehi,í !Ja))('1' sido !'esllclt,o po!' trillnfo, roolllo (jIto lo ObtllvilllUS. 1 tan es así, 'lile sa
P] Gobierno mismo todo un ,istclna d,~ fraudcs <¡ll(' limos I'!ejidos :-;"nad()rc~ ]lo!' Santiago el sefíor COH
iha a aplicarse al sllr i norte ,1" la RcplÍbli(,a'l ,:h:t i Toro i .yo. I a )mell se;;uro "i1W Sil iSeflOl'Ía!lO 

Pero todavía hai Uli ¡[('c!Jo eapit,] "" qlle so }¡an JlOS (lió S\l voto. 
desenten,lido el SellOl' :\finistro i ,,1 Seuo!' Nellilr10r pUl' El s"!tm' jJl ((tte.~C(Jlllo IlO, sefíul'. 
Santiilgo, i es l:t l1laltel'a cómo so \'erilií~ar()ll la~ eali· El ""üur l"(lbJ·e.'i.~l'ltnS JlO sc lo a;..(r,ulezco a Su 
ficaeioues, N,·lIí)lÍa. :\ o IJcc(,,-;ita ha ¡Je sus votos, i ¡¡¡llt conLr:r 

Yo manifesté '1\l" l>stas se hicicron por li.;t.as 'lile dIo,' halJl'Ía salido S<:nador, pues tenía las ,ulhesiones 
llevaha el prnsi,l(mte ;..(obierlli,ta ,1" Cild:l llle~a, i 'lltto '1Ilicientlls. 
llena(los los rejistl'os eOIl los íI!,)e!.ores lib(;l'all:S, :J]í') OIJtuve Illil i tantos yotos /llaR que lllis adversarios. 
llas cOllsintiÜl'oll cnlifi~ar i\ las pe""ona" lilas r:ollo,:idilS 1, por olra !,arte, n.l Sr: llJiclc la illll'Ol'taneia <le !ln 
del partido üoltscrvador, i 'OUillllo hllaball ler"" dias ,1.: partido, ni ,le lllJ )¡Olllbl(' Illlblieo, )lor pi 11línwl'O de 
calilicaciolles, se nos dej(í a la lllna '¡i,~i'~Il'¡()Sl'llOS q\lf; voto, (;011 <¡ue c\lenta, sillo por sus inilncncias. 1 h"s
sr) habíaa acall2ldo los holet.os, eou In CIta] 'l11(;.!Ó sin tl podría d,:eir '1\IU talv(;z f)i1 SlIflOl'Ía elisp()l]() el,; ltm· 
calificarse la lllaS:l dI' lllte:itl'o partido, il pe,"a!' de ílu" I ,\">1(" il,¡lIlPill,ia>" gracia:; a sus ['('elltsos pecllniarius; 
permaneció (lías (',nlero" alre.!",lur el" !:¡''' lIJ(,sas espe- pcro ]'''!' lo) 'l\J();¡ ,'lit lWl'sonCl tU';'l, ,,,tui ~('g\lr() de 
ran.1o Sil turno. 'l,le di:;pllnc ([" lll("IIO~ ealili<::lciollí::i (pre yo. 

¿Cónj() ([\liere <lntollecs nl SI)í!or Sellador '1'[(' uo r 1''':idJldo il "Lw J'Ullto, Itai una (;')s:\ partielllar 'lue 
que,j¡íralllos en lIlinorla Ctl Santiago? Es curiociO: el sc escap(; al "ct!<J!' Senador de Santiago i qlW lton!':l 
partido libaal calificó por lista :1 ~'I~ e!u¡;to)'es i a la al partido cOllservarlor, i es que tenicll<lo mayuría en 
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h~ m0SilR, no hnho fal~ijie'lei()lles, !lO se c()ll1dicl'lIn 
abusos, resul bmd" todos los ca 1l"Er 1u tr,s C01l l(),; HltilS 
que ks (;olTesjloIHlúm. 

Y" lll'p,:,;'llnto a tJu S(']¡oria si j1ucrle eiLll' e:l Lts 
t'tltiIn:ls dccociOlH'S 1111 ej(~IlI)J[,l allúlu;.(o, ('11 lple tc
nien,lo el partirlo liheral IImyorla PIl las llll',as Sl' 
computaran todos los yotos a los e<ll1clid:llo,; lh; 0l'",si
Cil)n, en que triunfara los candillatos CUllSCr\'llrlorcs. 
Si ellcnelltra un solo caso, dejo la 1',tlaorCl i me d"i 
por vencido. 

El seilOr 1'I(ttte.~SÍ, se]¡or; puedo citar las üHi 
lllas clecdones dd depmtal1\l'nto de Laut:uo, en las 
q uo el señor Banllen, e:mdidat" de opo,üción, sal ir) 
vencel lo!'. 

]<:) scilOr l/ab¡'cr.;.-¡.\h! pero el se]¡or Banlwll 
no es eOllsen'adur i ,",lú llllli l"jos dl~ "<'Tlo. 

J.:J seüol' Jlatte.-l'l'1'O era candid,¡tu de 0Jlu~i 

CiÓll. 
El ~CÜ<lr It'(tbJ'e8.~ Yo he ha l¡larlo r In call1li,]¡¡ Lo 

eOllscrvador, i el SI'ür)l' 1\111111('11 pertelleee ,I[ !IC\I,ti¡]() 
liberal; nllllca ha "ido, ni es lIi ;,(']',\ eOll,crvatlor, a IlO 
ser que Dio" Jo eOll\-il,rt:1. 

Por cOIIsi;.(uiellttl, d r'jl'lnplr¡ citarlo 1'01' el Sl'!wr Me, 
lludor es inaüecuar lu, 110 "iune al l'a;;u. 

gepito, pues, ([lIe en LId !1l1'SUS 1111 'lIle ha tenido 
mayoTúl el partirlo eOlls('rvat!rlr 11'1 Ita IwlJi,lo fl'andes 
en llinO'una- se üió a ealla llllrJ de los eal1ilidatc'" [iLe
rales 1(78 votos CIlll que cUllh]¡a. 

El señor VC¡'UUJ'{( (l'lcsid"I1Le). --Si el señor 
S"l1:t<lor va a elltrar a ')[',lljlar,,(~ éle ptru orllell (!t- CUlI
silll'raeiolleR, podrÍ:unos sllsjlendl'r la i3e~ió1i. 

l~l ,('üor l"aJn'e8.---COlllu 1" parezca a Sn Sr'fío
ría. Estoi a las ('Jl'(I(~lIes de Lt C¡tlllar<l. 

El sellOr VC¡'UfC¡'(t (l'l'r~si,ltllllc ).-S,' SlISI"'111Ic' 
la sesióll, 

El ~eúor J C¡'fjlt¡'(( (VI.:e l'n·sidlll1tl;).---Colltilll'll\ 
la sesiun. 

}:J seüM SeJJal101' d,) Santiago p\l8,10 ~cgllir Iweie11 
,lo uso \le la palahrn. 

Elseúor l¡'((,[n'c.,,¡,--Antes de: illlgdil' ¡¡,lt,Lll1el', ,l"ll() 
rfliltiJicnr al llOnlll'ahle Scnallol' de 8anliag'" H'ÚOl' 
~Iatt(', r8~pecto 1113 lIll pll11tO !JIU) l10 hiel' m:ló 'pIe to
car :r la lijeL\ al tellllinal' la Pl'j'Ill'J'a l)(J)'¡\ r1., la sl;sil;ll. 

;\le han lwdlt) lll'l\'cnto qlle el Sl'ÚOl' I Ll1J llllll , per 
801111 llllli h01l!lr¡¡blp, alllll[llC no es cllJ!:,()rv'lIlrH¡ trll)¡'l
jalldo di, ol'llsieiuII, te11ia mayoría cn la jUllta (Ir; 11m' 
yures cuutrilmyel1t"s i contaba e01\ lIlayorÍ<\ en las 
llll;sas. J'or cOl1sigllicnte, 110 es efr)r;l,i va la a'ievoracióll 
(bl seüor SlJIl:ldIJl' jlO1 Santiago, cuallrlo cit'lha el ejl:!ll
plo de las últimas elecciollcs lle TAllltaro. 

Por lo tan tu, r¡ueda "11 tu(la sn flll'l'Za la proposi"il,ll 
qne yo slIsLeIltll]¡a, a sllber, ([ue 110 se pne,le (:itar 1111 

solo cjemplo de qlle haya tl'iunhelo 1m eal1llillato llel 
¡¡al tillo r;onSr;l'\'<lrlur (] lle la oJlrlsir;il'lll en las 11)()~l\S en 
que tiellen mayodCl los li]¡era["s gobil)l'11islas. PUlljUC 
lrai que distinguir: no tOl!,lS los lil¡eralas SU11 liherales 
gohiernistas; llU to,los son (;<J11l0,lin8s l[ne cst,in aquí 
i all~. 

HI'Gha esta salvcdllll i 1[lle (;onfirmll la propr1sicir'i11 
'ltle he sostcnillo, oigo ¡{l!clanle en mi llisc\ll'S(J para 
r;ontrarlocir al seüo¡' 8en,ul,il' lle S'llltiago sus ll'letri
llas escandalosas, en jJolítica, SI' (~ntie11l1c, i (1 ~ie VOl'
(lalleramente son las que luteCll des(~sperar al puehlo, 

e:ui'ci(',J1l10 Nn Seí"ínrÍa lle nlzcJn enan(lo dr'l'Ía al H,f'j()I 

:-;1~nllllrlr ¡JI; T,dea (\UI: l;'ln sus ohservaciolll',o; i ,]"e\'l~

r;lcinne~ ahllÍa el ,úlinlu d") país. 
Es Mil 8cft'Jrla quien ,tlmte"eL'llliu\ü rld pllel¡](l C(ln 

SlIS dllr:lrin'ICi pr,]íticas, ClI<lllllll wsticne Cjue d Gobier
no ll"be intl',¡\'('nir ()Jl las eleceirr!ll',,; i no contento con 
l'sLo, \'a [lUIl ¡nas lejos: alir11la 'llle los pmti<lo" poli ti
r;os debe]l sel Sl)\'()]'(.S, cdosos gllurrlia11es (It: la ll';j,di
ll:ul i lides "'¡)Jsm·vndol'l's de la lei, i ([\lE el Ullhil'1lI0 
p\re,18 cometer a),\1.';08, pOl'l[u<" telliemlo la fuerza i el 
!,o(ler, <,stA mil,' telltallo a no respetar la lei. Esta es la 
doctrina llcl "púor Sem1l1or (le ~'lntiago. 

Yo lligo entonces: ¿IIné espl:ranza pUl"ll: e:l1rpr (le 
lm:1Jar crJlttra d Gobicl'1lo Gn la" elecciones, si l,l (;0-
biel'1lo pnede intervnnir imllllllemente i Lt il\¡(lsición 
dldJi: siempre resllPt,¡r SIlVl)ra i e<3l'TnpllllJ.'allj(Jl1Lr~ la 
¡I~j? E"o sería lo llIiSllll) (lile si I:t polieía (k Santiago 
su diem a ruLar i dijera: «COm'l tenclllOS la fllelZ,] i 
lnas 111Clli()" d;~ 1'llbar, ",tamos lilas tentadus, i por COll

si;.(ui,·ntll dC')¡1:1l10S quedar impunes; cuando los eillcl;¡
danos ¡lO l'ULr!ll, tampoco robarel11os llosutmS». resta 
I'S Lt lloctrina I¡ue Sllstellta al sefíol' Sellado)' resJlecto 
de [a interHllción tld ()obil;rtlO (:ll las elceciones. i~ o 
I!S l'sl () escandaloso, a ]¡,,;¡ullo? 

~l\ S,,]¡orÍa dicc l[\W la intel'l'l\lleión i abusos lIel 
Uo\¡iurno <'ll las cl,!ccio1l8S ('.q t:1¡c.stión de m{hima 
1;Il:l11tí" al Lu],,¡ <1," 10i; abusos (¡IW ]l\H'dc cometer la 
lJlllL,il;i,ín, i '[\ll!, a .jnieio de ~ll "leflOrla, son mneho 
m;),s jlunill)es. 

El sefíor 8enllllOl' se ha manifr's:3do sorlJl'()lllli(lo ele 
lllW ln's () cuatro dias mrtes di: bs i'lecciullcs aun no 
se supiera cu:des e['¡lll los ¡;alllli,latus del parti(lo eon
sp['vaLlo[', i de ahi sacaba como CllllSel;UI)Ill'ia r11; ll'W 
Sirio SOl1 lres rl Ulllltl'<l pCl'''OI1<1S lad 111le ,ll;"i,'i'll,l11 108 

candidatos a :-;enarllln's ,¡ Diputarl!)s. ¿r ,[\\(: delito ha
blÍa para la ll:IZ }lliblica en '1Ul' f:ll,rall tr,'s o "\latro 
llls 1[1[(: desif!;lHl1l loo candi,lalus dd partido COl1scr
Ylulor'¡ 

¿(¿uo proharía estr), <lalillo I",r sentarlo quo fuera 
dccti \'a la asevemeil,n <le tJu 8eúo)'ía1 Lnq de estas 
r1us CO,,:1,,; l¡ ([\lO el partido COlls,('rvatlOl era ilHllilc'llte 
i 11I1 '[llcrÍa tomar parte en las "lec(;Íone,,; o hil'l1 que 
es \In [ladillo hien disr;Íplinad,,¡ i l[\le tiene ClJlltianza 
(;11 ;:..:U~ direc;tores. 

l:ll cn:\I1t(] a lu lll'imero, hai 1l11lcllo lle cierto, porqne 
1:11 \'cnla,lllo,s ([lll'jamos ,le que nuestros l;onelijiolla
rio" no tomahall todo el illtl'l'~S <[uo dl,hieran en ]¡¡s 
,'lcecirlllr'''; i I:stoi ei(']'to ele <¡ne ~i t,,,los tlll1Jal'al1 d lllis
Ilj() illtcl'e,; q lle llc~lrleg:ln unos P(iI:()~, sel'Íanlllui llistin
tus los ]'r:snltados. 1'01' esto, el SI'Ú,l!' Sen:\llor de Talca 
iucl'<~paba CUIl razóll al partillo ';ollservatlor COlllU enl
p'lbl,) lle la sit\l<wiull actual del país; i yo soi dl' la 
llliSllllt o[linil)l1, Imes no tOllos se toman d misll10 in
tenis qac el gm [10 de los qne tmbajamos, i que, por 
dl',gracia, no C~ mili numeroso. 

Tamhiún lmerle pl'Ol¡;¡r otra cosa la as()vcra(~i,ín do 
Sil Seüol'Íil, i csto tam1Jién es cierto: qu" d JI'11tirlo 
ermscl'va,lor tieuo ploua i elltera cc¡nfianza en sus di
rectlll'l\S, Oll el grupo que d\;siglla lus cal1didatos. El 
Sl;uor Senador 110 ignora, POl'<l11ü se ha pllblir;ado en 
tlllllls lo,; diario", "c ha publica(lo en todas partes, lo 
mismo qlle su hall pll hlie;¡do las actas del parti(lu libe
ralo (Id partidG llaciollal, (l\te ('11 las asambleas del 
partido cUllslll'vallor se elijen cincuenta directores. 1 
todavía, iquién ignora que tlc eS08 cincuenta directo-
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res se elije uua junta tle siete o nueve ilHlivic1uos, i Ahorrr el Presi(lente tle la República nombra a los 
que se (lelega en e~a junta la tlcsignaei()ll de los can- Seuadores i Vi['utatlos; i esto lo comprueban los he
tlitlatos? ellOs i lo cúlüirlllan los miembros mas eonspÍeuos del 

I es, felizmente, tal el desinterés, sin embargo, pa- partido libeml; todo lo hace el Presidente de la Re
ra OCUp8.r un asiento ell el Congreso, que muchos públiGa; el Ministcrio no tiene la menor influencia en 
piden que no se les designe, como lo ha hecho el sc- la voluntad de S. K 
ñor Senador de Talca i como lo he hccho yo. Pero De esto es de lo que nos quejamos, i esto es lo que 
la junta nomhra, i todos respetamos su designación. está en tela de juicio. Pero el señor Senador sostienc 
iHai por eso absoluti~mo en el partido aonscrvador? que es lejítima la intervenci6n <lel Gobierno en las 
N 6, señor; de ninguna manera. elecciones, i que esto no solo sucede en Chile. Decía 

I aun cuando así fuera, ¿qué peligro hahría para la que en 1nglderra 1\11'. Gladstone hacía romerías bus
paz i el orden público en ese réjimcll, esa disciplina cando adhesioncs, i de esto nadie se quejaba. 
estricta que observa el partido conservador? 1 iscrú Pero la conducta de 1\lr. Gladstone es mui distinta 
el sefior 1\Iatte el llamado a criticar o fiscalizar los pro- de la q\le aquí estamos increpando. Aquello no seria 
cedimientos interllOS de nucstro parti<lo1 ¡Con qué de- aquí materia ele increpación ni de cargos. Salgan los 
recho nos increpada, cuan<lo no forma en nuestras i\linistros, busquen adhesiones, pídanlas por la prensa, 
filas, sohre nuestros manejos i procedimientos políti- lle pftlabra o como quieran; pero no abusen del cargo, 
cos internos? 110 cmpleen el dinero público, no corrompan a los 

No concedo ese derecho a Su Sefioría, como no empleados, i HO uscn otros medios ilícitos para que
concedo el derecho de patronato a los gobiernos que brantar la libertad electoral. 
no tienen relijión i IlO)¡: hrall a los obispos, personas iCrpe el señor Senador que si el Gobierno inglés 
que no creen en Dios, que no no pertenecen ¡t la rc- cometiera, no digo todas las fechorías que hemos pre
lijión cat61ica. s(~nciado aquí, sino una sola, quedaría en pié el Mi-

El se110r Senador, que no pertenece a nuestro par- nistorio? iSe imajina Su Señoría qne la Reina Victo
tido, quiere darse talllhién el derecl10 de patronato ria mantemll'Ía un Ministerio que necesitase de una 
en nuestros asuntos políticos; pcro el partido GonseJ'- carga de caballería para ganar una elecci6n? 
vaLlar no le ha concecli<lo ni éoneecle tal c1(~recho. Ahora, un hombre que bajo su administraci6n to-

Pero Su Sef10ria ha illo toda vía mas alh Después lerara totlas estas falsificaciones de mayores eOl1tribu
de calificar las doctrinas del parti(lo conservadur i yentes de un estremo a otro de la República, que 
del partido liberal, llegaba a la conclusióll tic q\1(, 01 perlllitiera hacer califbacioncs como aquí se han he
partido conservador tellla i(lea~ absolntistas, '1lll' esta- dw, por lista, calific:mdo solamente a sus propios se
ba mui atrás llel progreso q \le heJllo~ alcanzado. GUaces i adeptos, i escluyendo a los ai versarios, tam-

Esto me hacía recodar a ciertos tliccil!nal'ios bio- PO(:o duraría uu solo dia en el Go hierno de Inglatel'l'il; 
gráficos que tengo en mi biblioteca, i que, aUll<1uc lo echaríau abajo i no volvel'ia jamás a ocupar un 
relativamente modernos, 1l0S l!an (IOH obispados i ('in- puesto en el :Ministerio. 
eo pl'ovineias, suplJllicmlo que Chile se enenentm Pero, como deda, la Llodrina del honorable Sena
como en 1830 o 1835, i!lo como Cll ] 8;-;8 o 18íO. llol', supiuamcnte errónea, va aun llIas allú. Su Se11O
Así tamhién Su Señoría tOllla al parti,lo cOIl~el'vatlor ría cree que al GobicI'Ilo le es lícito intervenir i 110 a 
allá por el año 30, con sus ensefiallzas i (Iodrinas, la oposición, que los abusos del PotIer Ejecutivo en 
cuando en Lircai del'l'ot<í a los liberales. 1 sabe mui las olcccio!le~ son disculpables, i solo los de la 01'0-

bien el señor Senador que el parti,lo conscrva,lor sos- sición merecen castigo i reproches, i son los ¡'micos 
tenía entonces que a(lucllas (loctl'illllS i cnsefianzas dañinos para el hienestar de la República, porque 
eran ad interim, eran para aq\ltllla época, no eran impiden el allelanto i el progreso cn las vías de la li
absolutas; i "abe lllui bien que los eGnserv<lclores, que bertad. Esto lo ha dicho el sefior Senador con calor i 
los qne hiciel'On la Constitución de 18:33, eran hom- deliberadamente. 
bres ilustrados, grandes sabios, los hombres mas no- Al oír esto, yo, sorpren<lido, me preguntaba si era 
tables de Chile i de la América. posible que en 1888, en la Cámara de Sena<lores de 

I sin necesidad dc habcr visto las crónicas priva- Chile, pu<liéramos oír semejantes teorías. Según esta 
das que llevaban esos grandes hombres, especialmente ..:loctrina, en un establecimiento de educación, el rector 
el señor Egaüa, cOlllprenderá perfectalllente Su Se- i los profesores pueden illlpunemente ser llllOS de8al- , 
ñorú, que esas doctrinas no eran ahsolutas, sino ade- mados, porque los muchachos hacen travesuras, i las 
cwulas a las circunstancias, i que las sostu \'0 el parti- travesuras de los muchachos deben castigarse, i los 
do conservador hasta que bajó del poder, i bajó por (le8ór<lenes de los profesores deben tolcrarse mientras 
sostenerlas. los llluchad10s no dejen de hacer travesuras! 

iCuándo se vió enlonces el clÍmuh de abusos en Según el seüor Seul\dor, el Presidente de la ReplÍ-
las elecciones, como con los golJÍernos liberales? Cuán- blica i los "lVIinistros, que por el juramento que pres
do se vió q \le el Poder Ejecu ti vo 110m brara a los I'e- tan no tienen otra lllisión (1 ue hacer respetar la lei i 
p1'0Sl'ntantes elel Imebl01 Los 1'resitltllües (le cntouees, ¡la Constitnción de! Esltulo, COllleten Hnll falta leve 
los lllas conservadores, los sefwres Prieto i Hulucs, quebrantándola, i la oposición, 'Iue, oprimida por la 
no hicieron ningún Diputado; con to(las sus illflucn- olllnipotencia del Gobicl'llo í sus inmensos recursos, 
cias no hicieron ningún Senador ni Dipntatlo. Enm llega a afrontar esos abusos, comete un delito gravÍ
tan respetuosos de la lei i de la voluntad elel Congl'e- simo. 
so, que haRtaba que UIl l\Iinist.I·o dij('ra (lue RC faltaba Yo pregunto: ¡,puc(le hahm tranquilidad i orden pú-
a la legalidall, para que hieiera alto eu ese eallliw). blieo dejau<lo illlll1llleS los atropellos del Gobiel'l101 
iPuede decirsc ahora igual cosa? Si, adem(ts de los inmensos lecnr~os uel Uobiel'llO, 
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que el honorable Sen¡j(lor 110 ha podido lllenQS de que él es el unico que lme(le hacerlo i que el partido 
reconocer, aunqlw con un jesto tle disimulo, como conservador no ]luelle contrarrestar esos abusos, el 
pareciéIlllole todavÍ:l poco, rcclll'SOS que son ilej:tilllos, pueblo tiene perfecta razón para desalentarsC'. 
si a mas de eso se falsifican Jtlay()res contribuyentes, ¿Tendremos ahora razón para hacer presente al pue
se califica solo a los adeptos i se cometen mil otras blo qne no pienla su tiempo ni su dinero, por(Iue es 
ilegalidades, el Gobiel'llo, según el s()ñor Senador, imposible lnchar con el Gobierno? A no ser que el Go
está en el auje de su cre(lito i de su ]ll'cstijio, i S\lS bierno, lle buena yoluntad, quiera tenernos aquí para 
adversarios quedan desprestijia,los i el país los lllira entretenerse COll nosotros, como el gato COl! la laucha, 
con desprecio. a fin de mantener la farsa de qne hai oposición i de 

Pero el honorable Senador llcg() n decir que el Uo- qne hai Ministerios, de fIne estamos en ReplÍblica. 
bierno es el lÍnico qne tiene dCl'ccll<) a intcl'\'enir i qnc, Pero, yo franeamcnte no me ['restaré mas a esta jara
para que nosotros pu<li¡)ramos temer llerecho para na, ni seré instrnmento de esta burla, para hacer el 
quej'lrnos de la intervención, sería preciso qlle fllésf'- papel de lancha. ' 
lllOS tun severos i estrictos que no se nos pndiera ha- Cumpliré mi períollco pOl' respeto a los q ne me nom-
eer llinglÍn reproche. braron i a la sangre de nuestros conciudadanos delTa-

¿Es posible el réjimen repnlJlicano con esbs teo- mada en las calles de Santiago pam hacerme Senador. 
rías~ )í o vol veré a hileer este papel, a 110 ser qne el siste-

La lei i la Constitución !lO (li('e!l a los ciu< ladanos 111a actual se cOl'l'ija, lo qne me p~lrece difícil en tres 
q 118 no illtervellgan en las eleeciones, !lO les asigna años, 
sueldos para que !lO cometan fraudes. p(!I'O el Prc"i El sellor Senarlor por Santiago dpcía: /¡ai mucho 
dente ue la República i los Ministros tienen sueldo, call1i!lo que andar. iC<Ímo 110 ha de haber mucho ca
con ese objeto, a tin d(J fIllC \lO cometan fralHle alguno mino qne andar, si helllos l'etl'ocedi,lo? Si nos queda
ell las c1eceiones i para qUlJ haga!l l'~spetar elllerecl!o 1m mucho c¡wlÍno el alto tnünta, a~lOra nos queda 
de los ciudadanos. mas: i quiera Dios fllHJ !lO vuelva al Mi!li~terio Su 

Los abusos de los particulares en las elcccio!les son Señoría, por ljllO entonces el camino se alargaría toda-
1m pecado insignificante: primen>, ponl\1C !lO ostán vía mucho mas, con las doetrinas que sostiene el se
encargados por la lei de cviti11' esos abu,;os, aU\lqno flor ~c!lador, porque no hai esperanza de enmienda 
sean prohibidos; segundo, porque no recibell RueLlo cuallllo se prodama bueno i justo lo que es malo, 
por observar la l"i dectoral; i tercero, i esto es lo mas perverso. 
grave, porque todo abuso que IJlw(le tener compensa- Tiene, pur consiguiente, la Cámara perfectamente 
eión en el parti,lo cuntmrio es Illillo, es lJel'vel'~o, i, justificada la abstención (Id partillo conservador, lo 
pOI' eOlli;iguiente, es el (}obiel'llo d 'llle !lO de be llar que en J'calicl,[l(l no IWl'<Í buen efedo al l\finisterio, 
lugar a esto. llligo esto al"" seiiul'l'S ~l inistl'os :lctlla- [JOl'l¡\lC ello \'lene a comprohlll' lo que hemos estado 
les, pCl'l¡ue t()llavía \lO están cl111t"jiaLlus: si )lO hai le ,;ostenienclo, que es c,llllpletall1cnte intÍtil luchar rOIl
cursos l:())l qll() contrarrestar el pod(~r llel GlJbiul'Ilo, el tm el GolJierno, i qlle no debemos prestarnos para 
Gohicl'llo es alJsoluto, i esto 110 lo ha qucl'i(lo la Cons- hacer llll papel que hasta eierto punto lejitima la po. 
titución. lítica ,lel Cllbiel'llo i la idea dl' que en Chile hai ulla 

Así S8 csplica tamhién por qué II('gó a halw\' m:I,)',)- l'eplíbliea i llU ll\1cblo que elije. 
ría en favor dc la a]¡stenci,)n en el dire('Vll'io dd pal'- El honorable N(maflor, en su I;rinwr l1isemso, que 
tillo cons~l'I'a,lor llc 18Hl. a\ln no he eOiltesta(lo, enumerab,¡ los [ll'Ogresos hechos 

El Gobierno elijo al directorio: ustedes 110 tienen en materia tlc libcl'ta([l's püblieas por el-partido libe
llel'edlO a (!uince Diputa(los; si l}uiurfm les ll:\I'e11lOS mI, los miSlllOS flue hahía clI\llwiaelo 01 señor 1\finis
cinco, i sill pelea. El honomhle Sem\llor por Tale:, 110 tro, pero que no se atrevió a repetirlos en su segundo 
aeept l) la transacci<Ín; pero yo la acepté, porque eowii- discurso, porl} ue !lO considerándolo propio de su lIeeo
tlero, i l,t e {¡mara ]lO de he llev,u a real la compara- ro, tnvo la prndencia de eallarsc la boca. 
ción, (Ine cnamlo entran salteallorcs a nucstra casa, !lO El Señor Sonador se rJetllvo principalmente en Lt 
tenel1lo~ lllas que pedir que !lO nos lllatcn, (11le nos lei tle l\Iullicipilli(la(lcs porque creyó encontrar ahí 
llejen si(lUi(~r:l con lo encapillado. A 110 se)' que ten- terreno blando. Pel'O dcsgl'aeiaLlalll<3nte par.; Su Scño
g,uuos \ln revólver en la mano para ddendernos. l'Í:l el terreno eleji(lo le nA fatal. La lei de l\Iunicipa-

Tuyimos (llH~ eonful'lll<1nlOs entonces con lo que nos li(lmles fl!(~ cll1]luja(la ardientlmlüllte, fué llevada a 
(liera Su Ex.celcneiil. Pero como la resoluüi()n llel di-

I 
relllOl'lllC i casi por la fucrza por el partido eonsel'\"a

]\\(;torio del l!artillo fn~ contraria a mi opinión, dije: dor; no fué aeto espontáneo del partido liberal. To
llO acepto ser Diputado ni t-lenallor. (lavía la lei de :i\lunitipalidalles no es cosa para ellor-

Entonces fu~ cumulo el llOllcmble sellor ,ValIcer gullecer a un partido, aunque fllera obra esclusiva 
.Martínez, como hombre andaz i gran patriota, resolvió ele el. 
ir solo a la Cámara. Diczio,;]¡o mil yutas pnsiOlos en Pero ell los puntos capitales estaban tlivCljentes 
las urnas, i el escrutinio no (lió ~illO tr('s mil i talltos! los cOllservadol'l's de los lilJerales. Los cOllservadol'f~s 

1 después (le e~to, d IUJlIIJI a¡'I(~ Nen,t<lor Sl! espanta pretendíall (lIJe el g-ohel'llad'J!' fuera elejido de entre 
,le ([\le se illL:-oduZl'cl el ¡j,'salil'llto (111 el llUclllo. Pues, los miembros (le la ~llllliei]lali<lad. El partido liberal 
seüol', el pueblo est;'l lh'salelitallo Ilesd" tieJllpo atrás, fl1\iso que fuera el('.iillo ]J01' el Presidente de la Re
i nllsotros somos los qlw lo alentamos Hn poco. I a la públif;a, quitándole algunas lle sus atribuciones, que 
verdad, (lcsp\ll~S de haher pel'llillrJ las elecciones en tras]¡tlló al primer alcallle. De aq ní deduce el señor Se, 
tOllaS partes, i con la üoetrina del sl,ñ'Jr Sena(lol' pOI' nado!" que el pm tido liberal es mas progresista qne el 
Santiago, de que eso es Il'jítimo, (lne el Uohil1l'110 estú partido conservado\'. Yo pregunto: i,'lué es mas libe
e11 el! llc!"ccllU para hacerlo, (ple COl! viene (llle ~c lwgn, mI, dljar 'lue el Pl'esidellle lle la }{l'plíblica nOlllbre 

.. 
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a fluien le <1(, la gana, 11 olJlig'll'lo a clejir de entre los 
eJ,-jielOR por el pueblo? 

El s"üor ¡;')¡'Ila llnr ha tenil10 l)a~tallt(, cntereza para 
sosLenur (lllO lo prillH'1'O (:" Illao libeml. l'u<'8, yu le 
di"o al seiior Seuador, q11l', f1nlJljlle l(ls llliembros <le 

la1.[lulicipalilla(l s"all ekjidos por el P!e8itlellte ele 
la República, todavía es mas liheral la 0l'initill con· 
servadora, [l()]'(!ile ele algLÍn modo ol,liga al Prc,idell' 
te a eleji!' g,,},lerna<!OI' de entl'(é cierto lIlÍnwl'o d(l indio 
VirlllO~ que pueden LC'lIer algún I'l'estijio, lllientras que 
ahora el Presidente de la l{epública puede hacer go· 
bernador a quirm se le antoje. 

Agregó el sellOr Senador '[U e al alealde so le die· 
ron l~l(funas atribuciones. Pum eim" ,ttribllciones no 

b • 

son de H(!ilella" de q ll<) pncda a ]¡usm'se el! C¡lIlcas 
electorales. A(lemá", como es de Rllponer que el al 
callle ser, elejido pOl' influencias cld UoIJicl'llo, ll(¡ se 
ha hecho lila, que (livi,lir el l'ue,;to elltre el gobel'lla 
dor i uno el," sus ajcntes. Esto es lo 'IUD lIallla lilKral 
el señor Hellado!'. 

El sellOr VCl'!f(lJ·(t (Pn,sidellic).--COlllO ha lle 
gl1do la hom, Su i::leñolÍa continuará con la palabra 
en la sesión signi(,¡¡t.e. 

El seiiol' Pabrcs.--Está bien, sei'íol'. 
El señor VCJ'f/wra (Presidente). -8~ IC\'alJta la 

s,~sión. 

R SILVA CHUZ, 

Rcd"ctor. 

Sesión 10." ordinaria en 2 de julio de 1888 

PRESIDE'-:CIA DEL Sl':\;OR \'ERGARA DO" ]. IGNACIO 

SUMARro 

Se lee i aprueba el "ch, ele la scsilÍn atlteriol'.-Cnenta.
Se acuerda, de"olver cierto::.; a.ntecedentes po(li(108 en una 
solicitud particular. - A ilHlicaeión (lel seuor BallllaCe(],I, 
se acuel'(la.. citar a los ~upleIltes (le los 3eUOl'CS Senadores 
que no hayan concurrido a. las sesiollf'S la,s veces que sü
¡¡¡d" ellteglalllento.-Aecpt~nd() la ill\-:t"dón (le la Cú· 
mara ele Diputados, se nombra a la Comisión de Hacien· 
da para ,¡ue se "socie " l<t de ]" otra Cúmar¡¡. eucarg"(l,, 
de inforn",r sobre h, Ordenan?:; de A ,IU"IUIS.- Entrando 
" l<L orden del di". contiulUl ell el uso d" 1" palabm el 
seuor I<'abres.-So suspelllle la sesiún.-A segnuda hora 
contilllía el mismo debate i hace uw de la p"h,bra el se· 
ñor Puga Bome (1linistro de Justicia), (Iue (iueela con 
clb para la sesión prÓXillHt. 

Asistieron los serlOres: 

Aldunate, Lu:s 
Alt"mirano, Eulojio 
Balm"ceda, José Yicente 
Baque(hmo, ;\l"llUel 
Besa, José 
Cuadm, Pedro Lucio, (Mi· 

nistro del Interior). 
Encina, José :\ümuel 
Fabres, Jos,', Clemcnte 
JI unecus, J urje 
H lIl'tallu, ltodolfo 
Irarrúzaval, 1Ianuel J. 
Izquierdo, Yiccnte 
1brcolet", Pedro .N. 
Matte, Augusto 
Novml, Jovino 

PCl'eira, Luis 
J{odríguez, J u"n E. 
Hodríguez Hoz"s, Joaquín 
~:ínchcz Fontecilla, E., (;\li. 

nistro de Guerra i Mari· 
Ila). 

,saa,v(Hlra, COl'llclio 
y,dolés, Carlos 
y"lle(lol', Joaquín 
Yerg<Lra Albano, Allicdo 
i los seoores Ministros de 
Relaciones Esteri o l' e s i 
Culto, dc Justicia e Ins· 
trucci0n Pública, de Hacien 
dI\. i de Iudustria i Ubras 
P,íblicas. 

So aprobó el aeta de la sesión anterior. 
Se' dió cuentn: 
1." Del siguiente ofieio de la Cámara (le Dipn

la(los: 

«i::lantiagn, 213 de junio de 1888. -Esta Honorable 
CáJl]~ra acord(), en sesión de 26 del corriente, invitar 
al HOllorahle i::lenado para que nombre una comisión 
quc, asociada a la <le Hacienda de la Honorable Cá
¡llara de DiputadoR, cstudie e informe el proyecto so. 
brtl reforllla <le la Ordenanza de Aduanas. 

Lo (1 ue ten:;o el honor de comllnicar a V. E. para 
los filles consiguientes. 

Dios gnarcle a V. K--R.\l\IÓN BAHROS Luco.-
1lIá.cilllf) R. L,¿ra, Se(:retario». 

:2.0 Del siguil'llte o!icio del sei'íor Ministro del In. 
teriur: 

«Santiago, 28 di) jllllio de 18dtl.-Para I(JS efectos 
(lel artÍcltlu 26 de la lei de 12 de setiembre de 1887, 
tcngu d honor (le remitir a V. K, orijinal, un acuer
do de la JUnllicipali(la(l de Viña del 1\1ar por el cual 
esa Corporaeión ha resue!to contmtar un elllpréstito 
de treinta mil pc~os pdra atender al mejoramiento de 
diYerso~ ~erviéi()~ l1l1lllicil'ales. 

Dios guarde a V. E. -P. L. (!lladl'a». 
El aWI'/'Ilo JI/lmii;,¿pal a r¡ne 8e refiere el oficio ante

rio}' e8 el 8i!/uiellte: 
Yalparaíso, 26 de junio de 1888.-EI slIb(lelegado 

(le Vifta del :\Iar, c. ln f('cha de ayer, lile dice lo que 
sigue: 

Ln Tlllstre ;,[unicipalidad, en SéSi()1l ordinaria del 
19 del que rije, presidida por el subdelegado, ton asis
tCll<:ia d(, l(m dos tercios de sus miembr08, aprobó 
unÚnill1<:llllente el siguiente 

PHOYEC'l'O DE ACUEHDO: 

ConsitleranJo esta Ilustre .i\IunicipaliLlad I¡) necesi
CLHl urj(mte r¡ue hai (le mejorar diversos ramos del 
sen'icio IJ\ihlieo local, ('omo el alum hrado, elll1crca. 
do, la pavilllelltacil)n (lo calles, el eierro ele cauces, 
constrllcci,ón de un edilicio para el cuartel de policía, 
ofieinas lllunicipales i eiicuela ele nii'íos i aUlllento del 
[H!rsollal i lllaterial de la polida de aseo; i necesitan. 
do para ejecutar estas diversas obras de recnrsos es
tl'Honlinal'ios qnp no pertnrhen el servicio actual ele 
Sil presnpm'.Hto, aenenla: 

Art. 1.0 Autorizar' a la Comisión de Alcaldes para 
contratar Ull elll]lré,lito lwata por la cantielad de 
treinta mil pesus ($ ;30,000), ya sea contratáuclolo 
eon cualquiera institución (le crl)dito o bien emitien
(lo bOllOS al portador r¡ue ganen el interés de ocho por 
eiento annal, ¡¡agaclcl'o por Semestrcs ycnciclos. Los 
bonos tendrán una alllOl'ti"ación aculllulati va de Jos 
por eiento annal, 'iue se vcrificará por sorteo a fin de 
cada semc;.;tre. En consecuencia, para el pago de los 
intereses i amortización se c!estinani, eon preferencia 
a to(lo otro gaHto, üll el presllpuesto, una cantidad 
e(lui \'alenie al diez ]lo\' ciellto del valor ele la emisión, 
rlebi"ll(jo los inten:ses acrecer al fondo de ilmorti
zaci(')ll. 

Art. 2." Se aut()riza al primer alcalde para invertir 
la Slllllil (Iue ~ca necesaria para la adquisición de los 
bOllOS, en caso que el empr~stito se contraiga por la 
emisión. 

Art. 3.° El tipo de estos bonos no bajará de cien 
pesos ($ 100). 


